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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ACUERDO MARCO PARA EL CONTRATO 
MIXTO DEL SUMINISTRO DE REACTIVOS, ACCESORIOS Y PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRUEBAS DE DETECCIÓN RÁPIDA PARA LAS DETERMINACIONES DE 
HEMOGLOBINA GLICADA (HBA1C) Y PROTEINA C REACTIVA (PCR) CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL 
DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS - A/SUM-017228/2026 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE MEDIANTE 
EL CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el contrato mixto para el suministro de reactivos, 
accesorios y puesta a disposición del equipamiento necesario para la realización de 
pruebas de detección rápida para las determinaciones de Hemoglobina Glicada (HbA1c) 
y Proteina C Reactiva (PCR) con destino a los centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
 
Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, 
sin los cuales, los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención 
adecuada a la población a la que atienden en su práctica clínica. 
 
Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las 
necesidades de atención que requieren los pacientes a los que se atiende según 
encomienda la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud y las modificaciones de los diversos procedimientos asistenciales. 
 
El uso de sistema multiensayo con posibilidad de varias determinaciones diferentes en 
un solo equipo con pruebas en el punto de atención del paciente, llamadas también 
Point Of Care Testing (POCT), ofrecen determinaciones analíticas directamente en el 
mismo momento de la consulta, lo que reduce tiempos de espera y da la posibilidad de 
la toma de decisiones inmediata. Esto facilita el ajuste de medicación del paciente, el 
seguimiento de los tratamientos y tomar decisiones clínicas durante la misma consulta. 
 
La determinación rápida, en minutos, en el centro de salud tiene como ventaja para los 
pacientes que acuden a Atención Primaria la resolución del motivo de consulta de forma 
adecuada, ágil y autónoma, sin necesidad de otros análisis que requieran derivación a 
laboratorios hospitalarios, mediante una simple punción capilar, y evitando 
desplazamientos innecesarios a los pacientes. Para los centros sanitarios ofrece 
ventajas adicionales, como son la gestión eficiente de las consultas, agrupando varias 
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consultas en una sola cita sin necesidad de enviar muestras de sangre a laboratorios 
hospitalarios. 
 
Las mediciones que se estiman necesarias en este expediente son dos parámetros que, 
por su relevancia en la práctica clínica diaria, su impacto en la calidad asistencial y su 
contribución a la sostenibilidad del sistema sanitario, fueron ya justificados e 
incorporados en Atención Primaria en el expediente previo, y ahora por los mismos 
motivos, a los que se suma el éxito de su implantación y comprobadas las ventajas 
mencionadas, procede dar continuidad: 

- Hemoglobina glicosilada: estos reactivos arrojan datos inmediatos para la 
monitorización del control glucémico. Esto permite el ajuste inmediato del tratamiento 
en consulta, evita que el paciente deba volver para recoger el resultado, mejora la 
adherencia al tener el resultado a tiempo real, reduce retrasos diagnósticos, 
especialmente en zonas con presión asistencial elevada, y permite el seguimiento y 
control del paciente en el centro de salud por su enfermera en el contexto del Servicio 
407 Atención a personas adultas con diabetes mellitus, de la cartera de servicios de 
Atención Primaria. 

- PCR: estos reactivos arrojan datos inmediatos útiles como marcador inflamatorio, que 
pueden participar en la diferenciación entre infección bacteriana y viral, y la valoración 
de procesos inflamatorios agudos. Los resultados de estos reactivos ayudan a reducir 
la prescripción innecesaria de antibióticos, apoyando estrategias de uso racional de 
antibióticos (que tienen amplia repercusión en las estrategias de reducción de 
resistencias bacterianas), facilita la toma de decisiones en infecciones respiratorias y 
cuadros febriles, y permite definir la necesidad de derivación o tratamiento inmediato. 
Por tanto, la determinación rápida mejora el manejo de infecciones, permite seguir su 
evolución y facilita la adecuación de las decisiones terapéuticas. 
 
No existe otro material que pueda suplir esta función y todas las características que 
debe tener cada producto se asigna teniendo en cuenta la necesidad a la que deben dar 
respuesta. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que resulta la atención a los 
pacientes en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo los 
productos que cumplan unos niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso 
de los profesionales en las intervenciones que realizan sobre los pacientes ofrezcan 
garantías de mejora en la salud de los pacientes. 
 
Este material, en la actualidad, se adquiere mediante un Procedimiento Abierto previo. 
Por este motivo, se propone el inicio de un Acuerdo Marco que permita la contratación, 
conforme a las características recogidas en esta memoria y en el documento de 
prescripciones técnicas. 
 
Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente 
obedeciendo adicionalmente a las siguientes razones: 
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1. Dar continuidad al suministro de estos productos para proveer a los centros de 
salud, consultorios locales y otras Unidades y que así puedan tratar a los 
pacientes beneficiarios del Servicio Madrileño de Salud. 

2. Conseguir el mejor producto disponible en el momento actual y ajustar el precio 
al que se adquieren. 

2. JUSTIFICACIÓN SISTEMA DE CONTRATACIÓN ACUERDO MARCO 
En la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Artículo 219. 
Funcionalidad y límites, recoge en su apartado 1 que: “Uno o varios órganos de 
contratación del sector público podrán celebrar acuerdos marco con una o varias 
empresas con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que 
pretendan adjudicar durante un período determinado, en particular por lo que respecta 
a los precios, y en su caso, a las cantidades previstas, siempre que el recurso a estos 
instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de modo que la competencia se vea 
obstaculizada, restringida o falseada”. Por este motivo se estiman precios y cantidades 
para la totalidad prevista para este Acuerdo Marco. 

El uso del presente acuerdo marco garantiza que los productos que se adjudiquen se 
ajusten a las condiciones establecidas en el PPT, así como a las condiciones 
establecidas para su suministro. 

Se da cumplimiento al artículo 219.2 “La duración de un acuerdo marco no podrá 
exceder de cuatro años, salvo en casos excepcionales, debidamente justificados. En 
todo caso, la duración del acuerdo marco deberá justificarse en el expediente y tendrá 
en cuenta, especialmente, las peculiaridades y características del sector de actividad a 
que se refiere su objeto”. El motivo de la duración de este acuerdo marco en 2 años más 
otros 2 años de prórroga por ser este el periodo de tiempo más conveniente a la hora 
de compatibilizar, por una parte, el legítimo interés del órgano de contratación por 
comprometer el suministro de los bienes objeto del acuerdo durante el tiempo suficiente 
para la obtención de la mayor eficiencia económica y, por otra, la necesaria seguridad 
jurídica que debe garantizarse a los adjudicatarios en lo que respecta a la inalterabilidad 
de las condiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia del mismo. 

La duración del contrato será de 24 meses, con posibilidad de prórroga por 24 meses 
más, hasta los cuatro años de duración máxima. 

Por todo ello, el procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición 
de estos productos es el Acuerdo Marco como sistema para la racionalización de la 
contratación de las Administraciones Públicas y su adjudicación mediante procedimiento 
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abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores legalmente 
autorizados.  

El motivo principal que hace del Acuerdo Marco el tipo expediente de elección es que 
resulta ser el que mejor se ajusta a la finalidad de la adquisición de estos productos, 
para dar continuidad a los tratamientos de los pacientes. 

Además de los criterios clínicos generales expuestos, existen otros motivos que 
justifican que el tipo de expediente más ventajoso para la adquisición de estos productos 
sea un Acuerdo Marco:  

a) Ahorro de costes promoviendo la competencia. 

b) Garantizar la calidad de los productos y promover la accesibilidad a diferentes 
soluciones técnicas. 

c) Garantizar los suministros a todos los centros sanitarios y unidades. 

3. CARACTERÍSITICAS DEL SUMINISTRO. 
La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que se 
establezcan en el pliego de condiciones técnicas, y junto con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, tendrán carácter contractual, de los cuales se derivarán los 
derechos y deberes de las partes contratantes. 

4. DIVISIÓN LOTES 
Lote único  

 Lote Descripción del lote CPV 

   Único  
Reactivos de Laboratorio HEMOGLOBINA 
GLICADA (HbA1c)   y  PCR 

33696500-0 

 
Este expediente no es susceptible de división de lotes, debido a que no existe diversidad 
de bienes a suministrar, y las propias características definitorias y medios de 
comercialización obligan a una adjudicación conjunta en un único lote. 
 
Para la determinación de Reactivos de Laboratorio se requiere un dispositivo único para 
obtener la medición y la determinación de todos los resultados, constituyendo un solo 
lote. 
  
Los motivos principales de la existencia de un único lote con sublotes corresponde a: 
1. Un solo equipo puede arrojar resultados de varios test que cubren la necesidad del 
diagnóstico rápido para varios parámetros analíticos decisivos. 
2. Integración del dispositivo: se requiere integrar un dispositivo único con partes 
absolutamente indivisibles, insustituibles e inseparables para realizar la determinación 
de resultados, constituyendo un solo lote. El lote único relaciona 3 partes (1 no 
desechable y 2 obligatoriamente desechables): 
- Los reactivos desechables donde se deposita la sangre y que contiene en su interior 
el sistema de test que arroja resultados para cada prueba y paciente. 
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- Una lanceta o dispositivo pinchador desechable para punción del dedo y extracción de 
muestra de sangre con protección, que tenga un calibre y longitud adecuada a la 
cantidad de sangre que requiere extraer para poder realizar la prueba, y que debe ser 
ajustada a las características técnicas requeridas para obtener un resultado adecuado 
en un solo pinchazo, siempre que sea posible. 
- Un analizador o equipo lector no desechable donde introducir el reactivo. El reactivo 
solo es compatible únicamente con el equipo específico preparado para su lectura, que 
lee y arroja resultados para cada test reactivo específico. 
3. Se hace necesaria la existencia de sublotes dentro de ellos para cubrir toda la gama 
de productos existentes para facilitar la gestión de pedidos, logística, almacenaje y 
distribución con seguridad. Con ello se adecuaría la clasificación para no cometer 
errores a la hora del envío de los mismos y se simplifica el uso a través de un solo 
equipo, lo que facilita la adecuación del espacio en los centros. 
4. Adicionalmente existen los siguientes criterios clínicos: 
- Siendo adjudicados a un solo proveedor, se garantiza la correcta identificación de toda 
la gama de los productos de forma visual a la hora de la elección en su uso.  
- Por otro lado, se garantiza dar respuesta a la necesidad de asegurar que se puede 
cubrir la atención de toda la población con el mismo entrenamiento y formación 
específica de los profesionales con el objetivo de que dispositivos complejos puedan ser 
utilizados y manejados adecuadamente de forma uniforme y homogénea.  
- El hecho de tener reactivos similares permite la facilidad de uso, reduce los tiempos 
de aprendizaje y hace que se puedan homogeneizar las técnicas de uso, redundando 
en mayor seguridad del paciente y evitando errores en la manipulación que podrían 
verse facilitados por el uso diferente de dispositivos muy distintos.  

5. DURACIÓN (ART. 29 LCSP)  

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y la necesidad actual, así como la 
necesidad de ofertar periódicamente a concurrencia, el contrato proyectado tendrá 
una duración de 24 meses, con posibilidad de 1 prórroga por plazo de 24 meses. 
  
Se entiende que este plazo es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración, dado que la naturaleza de los productos, las características de su 
financiación y su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP.  
 
Duración máxima incluidas las prórrogas: Hasta 48 meses  
 
Fecha de inicio prevista:  A partir del día siguiente a la fecha de la formalización del 
contrato. 

6. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Por tratarse de suministros del artículo 16.3 a) de la LCSP los licitadores deberán ofertar 
el precio unitario según el modelo del anexo 2.1 del Pliego de cláusulas administrativas 
particulares. Los precios unitarios son precios máximos quedando excluidas aquellas 
ofertas que superen dichos precios. 

Dada la naturaleza del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 100.3 de la 
LCSP, con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco no será necesario que 
se apruebe un presupuesto base de licitación. La autorización del gasto y la 
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correspondiente consignación presupuestaria deberá realizarse cuando se tramite y 
formalice la contratación basada. 

El gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de consumo de los 
bienes objeto del presente procedimiento, sin que la Administración esté obligada a 
adquirir una determinada cuantía de unidades, ni a gastar la totalidad del importe 
indicado. 

Conforme se establece en la Resolución nº 96/2022 del TACP no es necesario un 
desglose de costes directos e indirectos en un contrato de suministros. 

Para el cálculo del importe del contrato inicial se ha tomado como base el precio de 
adjudicación de las licitaciones anteriores, presupuestos y adquisición previa, ajustado 
en función de los cambios de cantidad de las unidades a licitar y teniendo en cuenta los 
precios habituales en el mercado. La estimación está referida al momento del envío del 
anuncio de licitación (art. 101.7 de la LCSP). 

Presupuesto base de licitación. Se ha calculado de la siguiente manera: 

Base imponible:  1.440.000,00 € 
Importe del IVA:     302.400,00 € 
Importe total:      1.742.400,00 € 
 

Presupuesto base de licitación de los lotes: 

 
Valor estimado del contrato (101 LCSP: importe total, sin incluir el IVA y teniendo en 
cuenta las posibles modificaciones y prórroga): 3.168.000,00 euros. 
 
7. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACION  
Procedimiento: Acuerdo Marco  
Adjudicación: Varias empresas. Máximo 3 empresas por lote. 
 
El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los 
artículos 145 y 146 de la LCSP. 

 
Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son: 
 
 
 

Lote Sublote GRUPO Descripción formato 
Precio 
unidad lic. € 

Unidades 
estimadas 

Importe lote 
s/IVA € 

% IVA 
Importe 
total € 

Único 1.1 020802 

Reactivos para la 
determinación de 
la hemoglobina 
glicada (HbA1c) unidad 2,5000 

          
420.000    1.050.000,00 21 1.270.500,00 

  1.2 020804 

Reactivo para 
determinación 
proteína C-
Reactiva   (PCR)  unidad 3,0000 

          
130.000    390.000,00 21 471.900,00 

     
5,5000  1.440.000,00 302.400,00 1.742.400,00 
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• Criterios relacionados con los costes:   

Número 1: Descripción del criterio: precio. Ponderación: hasta 70 puntos                                               
      

PL =70 x   

 
PL = Puntuación otorgada al licitador 
A = Precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 
 

Se requiere el criterio precio para la adjudicación del contrato a la oferta que represente 
la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad, para ello se establece la fórmula a aplicar para el 
criterio precio, que valora las ofertas económicas cumpliendo los siguientes requisitos: 
Recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la menor 
puntuación la oferta que contenga  el precio superior; recibiendo 0 puntos la oferta que 
iguale al precio de licitación; el resto de los puntos se repartirá atendiendo 
proporcionalmente al ahorro que cada proposición suponga para el órgano de 
contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 
La fórmula para valorar el precio es proporcional, corregida y permite valorar de forma 
más equilibrada las diferencias resultantes de las ofertas con respecto al precio de 
licitación que la que resultaría de la aplicación de una fórmula proporcional pura, de tal 
forma que se evita una sobreponderación del criterio precio respecto al resto de criterios 
de valoración. 
 
La utilización de esta fórmula para los contratos en el SERMAS, tuvo su base en el 
pronunciamiento favorable del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en su Resolución nº 51/2019. 
 
Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los 
principios de transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y a su vez, contribuir 
al de control de gasto y de eficiencia de los fondos públicos. 

Para el cálculo de puntuación se tendrá en cuenta el precio ofertado para el lote Único 
(compuesto por la suma del sublote 1 y sublote 2), siempre que la oferta de cada sublote 
no supere el precio de licitación de cada uno de ellos. 
 
• Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas: Ponderación: hasta 30 puntos 
 
Los criterios en los que se haya puntuado en la fase de valoración serán exigibles 
durante toda la vigencia del contrato y sus prórrogas. 
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LOTE DENOMINACIÓN DEL 
LOTE 

CRITERIO JUSTIFICACIÓN PUNTUACIÓN 

ÚNICO 

Reactivos de 
Laboratorio 

HEMOGLOBINA  
GLICADA (HbA1c)   y  

PCR 

Número 1: 
Sistema de toma 
de muestra con 
utilización de 
pipeta o capilar 
intermedio que 
evite la 
aplicación 
directa de sangre 
al reactivo. 
Hasta 10 puntos                      

La utilización de un sistema de toma de 
muestra mediante pipeta o capilar 
intermedio, en lugar de aplicar 
directamente la sangre al reactivo, 
constituye una mejora significativa de 
seguridad del usuario, de la 
manipulación de la sangre por parte del 
profesional y de precisión analítica en el 
control del volumen de muestra que 
reduce el riesgo de resultados no 
válidos. Esto se traduce en mayor 
eficiencia operativa y menor consumo 
innecesario de material. 

SI contiene 
dispositivo 
intermedio   

10 
puntos 

No contiene 
dispositivo 
intermedio   

0 
puntos 

NÚMERO 2: 
Condiciones de 
almacenaje de 
los reactivos. 
Hasta 10 puntos 

El uso de nevera requiere un ligero 
retraso en el tiempo de obtención de 
resultados puesto que para usar el 
cartucho con el reactivo precisa 
atemperarse, lo que no optimiza el 
tiempo dedicado a la realización de las 
determinaciones analíticas por parte de 
las enfermeras. El hecho de requerir 
nevera, además, requiere de la conexión 
de otro dispositivo anexo al equipo 
medidor a la red eléctrica, para lo que se 
requiere el control de otro dispositivo, y 
consumo de tiempo de los profesionales. 
También se aumenta el consumo 
energético en el centro sanitario. 
Además, se requiere disponer de 
espacio en nevera en los almacenes 
centrales. Dejar los reactivos fuera de 
nevera sin controlar el tiempo limita la 
seguridad de los resultados. 

No requiere uso 
de nevera 
conectada a red 
para mantener el 
reactivo hasta la 
fecha de 
caducidad 

10 
puntos 

Requiere uso de 
nevera para 
mantener el 
reactivo hasta la 
fecha de 
caducidad  

0 
puntos 

NÚMERO 3: 
Volumen de 
muestra 
necesaria para la 
obtención de 
resultados. Hasta 
5 puntos 

La reducción del volumen de muestra 
necesaria para la obtención de 
resultados es importante para poder 
tener todas las determinaciones 
necesarias con el mínimo número de 
pinchazos para el paciente y siendo un 
procedimiento lo menos invasivos y 
cruento posible para la población que 
participa en el cribado. 

Requiere un 
volumen de 
muestra de 
sangre para la 
obtención de 
resultados ≤1,7µl 
para HbA1c y  ≤3 
µl para  PCR. 

5 
puntos 

 Requiere un 
volumen de 
muestra de sangre 
para la obtención 
de resultados 
>1,7µl para HbA1c 
y >3 µl para  PCR 

0 
puntos 

Número 4: 
Compromiso de 
retirada y 
sustitución de 
reactivos en 
almacén. Hasta 5 
puntos 

Estos reactivos se entregan con una 
fecha de caducidad ajustada. La retirada 
y sustitución de los cartuchos reactivos 
entre 2 y 3 meses antes de la fecha de 
caducidad consigue tres objetivos: 1. 
Compromiso con el medio ambiente que 
evita generar residuos y permite 
adecuarse a la economía circular 
cumpliendo la normativa vigente, 2. 
Reduce el gasto al evitar desechar 
material caducado y reduce los costes 
de almacenamiento, 3. Garantiza el 
mantenimiento del producto con fecha 
de caducidad actualizada, que permite 
que el producto se encuentre siempre en 
óptimas condiciones de conservación, lo 
que confiere seguridad en los resultados 
obtenidos y evita almacenaje a largo 
plazo. 

Existe declaración 
del compromiso 
de retirada y 
sustitución de 
reactivos en 
almacén entre 2 y 
3 meses antes de 
su caducidad 

5 
puntos 

No existe 
declaración del 
compromiso de 
retirada y 
sustitución de 
reactivos en 
almacén entre 2 y 
3 meses antes de 
su caducidad 

0 
puntos 
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Todos los criterios cualitativos evaluables (por aplicación de fórmulas) elegidos en el 
expediente hacen que la suma total de puntuación aporte realmente un valor añadido 
y extreme la calidad, que de no darse en conjunto haría que la adecuación a la mayoría 
de las necesidades no resultase satisfactoria. 
 
• Criterios cualitativos cuya cuantificación dependen de un juicio de valor: No 

procede 
 

PUNTUACIÓN TOTAL (Criterios relacionados con costes + Criterios cualitativos):  
100 PUNTOS 
 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, 
los señalados en la sección Criterios cualitativos evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas, siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en 
la fase decisoria, una puntuación mínima de (no procede) en relación con los criterios 
que vayan a operar en la fase de valoración.  
 
En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 
de la LCSP), al tratarse de un expediente en el que se valora una pluralidad de criterios 
se fijan como umbrales de temeridad: 
 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomará en consideración a 
efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales, en primer lugar aquellas ofertas que 
obtengan menos de 20 puntos en el total de los criterios evaluables por aplicación de 
fórmulas, y además el señalado con el número 1 (precio), siendo los límites para 
apreciar que se dan en dicha circunstancia el señalado con el número 1 (precio) los 
siguientes: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 
25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, 
si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 
La presentación de las proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras 
del contenido de los pliegos del concurso. 
 



Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 

12 
Calle San Martín de Porres, 6 
28035 Madrid 
Tel. +34 91 370 01 04 
gagysg@salud.madrid.org 

 

 

Se ha previsto la presentación de MUESTRAS que permitan contrastar los productos a 
suministrar con las características técnicas previstas en el pliego de prescripciones 
técnicas. 

 

8. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL 
CONTRATO. 

En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando 
criterios de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de 
calidad y las mejores técnicas disponibles en materia medioambiental a que se refiere 
el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad 
de Madrid. 

9. ENTREGA Y PAGO DEL SUMINISTRO 

Entrega de los bienes:  
• Lugar de entrega de los bienes: Las entregas del suministro se harán de acuerdo 

con la programación que establecerá la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
en los distintos almacenes, punto logístico o centros sanitarios, en el lugar y 
ubicación que se indique, y que aplicará a la ampliación de unidades sobre lo 
estimado para todos los artículos que componen la oferta. 

• El albarán del adjudicatario tendrá que contener el número del pedido de la Gerencia 
al que se refiere, de forma fácilmente identificable, para facilitar su tratamiento 
administrativo. 

• El albarán del adjudicatario, que se lleva en el momento de la entrega su 
transportista   sellado por la Gerencia, sólo certifica la entrega de la mercancía y no 
la conformidad de la entrega en unidades, referencias, precios y calidad. 

• Para que el adjudicatario emita la factura correspondiente a un pedido, es obligatorio 
que tenga previamente de parte de esta Gerencia, la CONFORMIDAD DE 
ENTREGA de cantidades, referencias y precios unitarios. 

• Por ello, cada factura emitida por el adjudicatario, se corresponderá exactamente 
con una confirmación de CONFORMIDAD DE ENTREGA emitida por esta Gerencia. 
Es decir, tendremos tantas facturas por pedido, como ratificaciones de conformidad 
de entrega por pedido. 

• El Adjudicatario, indicará la dirección de correo electrónico que será responsable de 
recibir la mencionada CONFORMIDAD DE ENTREGA. 

• Entregas Parciales: Previo pedido o programación formulados por el Dpto. de Compras 
correspondiente. Las entregas del material se realizarán en el plazo máximo de 72 
horas para pedidos ordinarios y de 24 horas para pedidos urgentes.  

 
Relación de Centros/Almacenes para entregas del material (reactivos y lancetas): 
 

 Almacén PAVONES 

 

C.S. Pavones 

C/ Hacienda de Pavones nº 271, entrada por rampa C/ Brujas 

28030 - Madrid 

913.016.415 / almacen.pavones@salud.madrid.org 
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Almacén COSLADA 

 

Avda. de Madrid nº 11, C.S. Ciudad San Pablo 

28822 - Coslada  

916.714.488 / almacen.coslada@salud.madrid.org 

Almacén MELCHOR FDEZ. 

ALMAGRO 

 

C/ Melchor Fernández Almagro nº 1 

28029 - Madrid 

913.352.595 / almacen.melchor@salud.madrid.org 

Almacén MAJADAHONDA 

 

Avda. España, 7 

28220 - Majadahonda (Madrid) 

916.026.974 / almacen.majadahonda@salud.madrid.org 

 

Almacén LEGANÉS 

 

Avda. de los Pinos nº 30, planta -1 

28914 - Leganés (Madrid) 

915.129.311 / almacen.leganes@salud.madrid.org 

Almacén ALBERTO 

PALACIOS 

 

C/ Domingo de Párraga nº 48, C.S. San Andrés 

28021 - Madrid  

915.059.416 / almacen.palacios@salud.madrid.org 

 

PUNTO LOGÍSTICO QUE SE DETERMINE 

 

RELACIÓN DE CENTROS PARA INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO y entrega de 
documentación o guía técnica resumida: En Anexo. 

10. DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO  

Corresponde a la supervisión y el seguimiento de la contratación. El responsable del 
contrato será el Subdirector Técnico de Compras y Suministros de la Dirección Técnica 
de Compras, Suministros y Gestión Económica de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, que actuará como unidad encargada del seguimiento operativo y ejecución del 
contrato, velando por su correcta ejecución. 
Corresponde al responsable del contrato las siguientes funciones:   
• Supervisar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
• Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 

incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato. 
• Dictar las instrucciones necesarias al contratista con el fin de asegurar la realización 

de la prestación pactada. 
• Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a 

un nuevo servicio de conformidad con lo pactado. 
• Proponer la imposición de penalidades y descuentos en la facturación por 

incumplimientos contractuales. 
• Verificar y planificar la realización de la prestación en el plazo previsto de ejecución, 

programando las anualidades, y, en caso de que se produjesen demoras, determinar 
las causas asociadas. 

11. MODIFICACIONES 

Modificaciones durante la ejecución del contrato: SI 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204.1 de la LCSP, las modificaciones 
previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares no podrán superar el 
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veinte por ciento del precio inicial del contrato y la modificación no podrá suponer el 
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 
 
- Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Hasta el 20%. 
Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar: Hasta el 
20% de incremento. 
- Condiciones en las que podrán efectuarse: Cuando las necesidades de los centros 
precisen de la ampliación de las cantidades adjudicadas por modificaciones en los 
procedimientos, inclusión de pacientes, u otros motivos clínicos que deriven en una 
mayor indicación de estos productos. 
- Procedimiento: Resolución motivada del órgano de contratación tras constatar la 
necesidad de ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, previa audiencia 
del contratista. 
 
NO TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 
SUSTITUCIONES: El órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad 
del contratista, o a instancia de éste, podrá proponer la sustitución de los bienes 
adjudicados o similares al mismo, cuando concurran motivos de interés público o que 
incorporen avances o innovaciones técnicas/tecnológicas que mejoren las prestaciones 
o características de los adjudicados, cuya comercialización se haya iniciado con 
posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas. En ningún caso el precio 
máximo autorizado podrá ser superior al adjudicado. 
Procedimiento: las sustituciones serán aprobadas por Resolución del Órgano de 
Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de la unidad promotora del 
contrato, de la documentación correspondiente a los nuevos productos, procediéndose 
a la adaptación de los productos afectados en la adjudicación. 
 
INCLUSIÓN DE NUEVAS PRESENTACIONES: El órgano de contratación, por propia 
iniciativa y con la conformidad del suministrador, o a instancia de este, podrá incluir 
nuevas presentaciones del producto adjudicado cuando concurran motivos de interés 
público o de nueva tecnología o configuración respecto de los adjudicados, cuya 
comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de presentación de 
ofertas. En ningún caso el precio máximo autorizado podrá ser superior al adjudicado. 
Procedimiento: las inclusiones de nuevas presentaciones serán aprobadas por 
Resolución del Órgano de Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de 
la unidad promotora del contrato, de la documentación correspondiente a las nuevas 
presentaciones, procediéndose a la adaptación de los productos afectados en la 
adjudicación. 

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  

De acuerdo con el artículo 202 de la LCSP, se establece como condición especial de 
ejecución de tipo medioambiental. 
 
El propuesto como adjudicatario cumplirá las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental vinculadas al objeto del contrato. Uno de los objetivos marcados por la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria es el desarrollo de un sistema de gestión 
medioambiental en los centros sanitarios y de esa manera controlar sus actividades, 
productos y procesos que causan o pueden causar impactos ambientales, para 
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minimizar o eliminar los mismos en sus operaciones, productos y servicios. La inclusión 
de la cláusula ambiental viene motivada por lo anterior, para, de esta manera, poder 
administrar adecuadamente los trabajos a realizar y el ambiente en el que se ejecutan. 
 
El propuesto como adjudicatario estará obligado a aportar declaración responsable 
sobre el compromiso de la recogida, reciclado y/o reutilización de todo el embalaje 
que traiga el material que comprende el expediente y del que se solicite su retirada. 
 
La empresa adjudicataria, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida 
condición durante la ejecución del contrato, incluyendo la aportación de toda la 
documentación relacionada con el desarrollo de sus actuaciones en cuanto a la 
recogida, reciclado y/o reutilización como máximo en el plazo de 10 días anteriores 
a la última entrega, condicionado a la petición del responsable del contrato. 

El adjudicatario presentará certificados de toda la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones especiales de la ejecución del contrato si fueran 
solicitadas. 

A lo largo de toda la ejecución del contrato podrán realizarse las comprobaciones del 
cumplimiento de dicho plan por parte de los responsables del contrato, desde la 
Administración. 
 
Es también condición especial de ejecución el pago en plazo a los subcontratistas o 
suministradores.  

13. PENALIDADES 

Se impondrán las siguientes penalidades:  
• Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 

Según se establece en el artículo 193 de la LCSP, Cada vez que las penalidades 
por demora alcancen un múltiplo de 5% del precio del contrato, IVA excluido, el 
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

• Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 
contrato: Según se establece en el artículo 192.2 de la LCSP, cuando el contratista, 
por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de 
las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas 
las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades.  
o En el supuesto de incumplimiento por parte del adjudicatario del calendario de 

entregas establecido en el contrato, éste será apercibido en una ocasión, y de 
continuar en su incumplimiento y en caso de necesidad, la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria podrá anular el pedido realizado, bien del total o del resto 
de material que quede pendiente de entregar. 

o En el caso de repetirse los supuestos de incumplimiento durante tres veces, la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria podrá optar por la resolución del 
contrato. 

o Los incumplimientos, en los que incurran los contratistas quedarán debidamente 
reflejados en todos los certificados de suministros que emita la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria. 
 



Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 

16 
Calle San Martín de Porres, 6 
28035 Madrid 
Tel. +34 91 370 01 04 
gagysg@salud.madrid.org 

 

 

• Por ejecución defectuosa del contrato:  
Se establece el siguiente régimen de penalidades, con las limitaciones establecidas 
en el artículo 192.1 de la LCSP. Deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y la cuantía de cada una no podrá ser superior al 10 % del precio del 
contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del precio del 
contrato, de acuerdo con el siguiente régimen: 
o De carácter leve: Hasta un 5% del precio del contrato, IVA excluido, ante los 

siguientes incumplimientos:   
- La resistencia a los requerimientos efectuados por los distintos centros, 

o su inobservancia, en relación con la ejecución del contrato, como la 
sustitución de suministros defectuosos en tiempo. Número de 
requerimientos = 1. 

- La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el 
presente pliego, en referencia a los requerimientos que pudieran hacerse 
desde las unidades implicadas en el contrato. 

o De carácter grave: Hasta un 7 % del precio del contrato, IVA excluido, ante los 
siguientes incumplimientos:  

- La paralización de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato 
imputable al contratista. 

- La resistencia a los requerimientos efectuados por el órgano de 
contratación, o su inobservancia, cuando produzca un perjuicio grave a 
la ejecución del contrato. Cuando en más de tres ocasiones no se hayan 
atendido las solicitudes de información, documentación o productos 
objeto del suministro. 

- El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la 
factura. 

- Entregar material que incumpla las características técnicas especificadas 
en el pliego o que la calidad entregada sea inferior a la muestra valorada 
para su adjudicación. 

- La reincidencia en 3 ocasiones o más en la comisión de incumplimientos 
menos graves. 

o De carácter muy grave: Hasta un 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ante 
los siguientes incumplimientos:  

- Reiteración en 2 ocasiones o más en cualquiera de los incumplimientos 
considerados como graves. 

  
En el supuesto de dos incumplimientos considerados muy graves será causa de 
resolución del contrato, sin perjuicio de la reclamación de daños y perjuicios en la 
cuantía en la que la garantía no cubra el importe. 
 
A efectos de los párrafos anteriores se entiende por reiteración la comisión de más de 
un incumplimiento del mismo carácter. 
 
En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda 
formular alegaciones, y el órgano de contratación resolverá. 
 
Las penalidades se impondrán por Acuerdo del Órgano de Contratación. Será 
inmediatamente ejecutiva, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en 
las correspondientes facturas. 
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En su caso, y con carácter previo a la imposición de una penalidad, el responsable del 
contrato podrá conceder al contratista un plazo de subsanación de una semana de la 
deficiencia detectada comunicando que, transcurrido dicho plazo sin subsanación se 
procederá a aplicar la penalización referida previa tramitación del procedimiento 
correspondiente. 
  
El total de las penalidades no podrá superar el 50% del precio del contrato de 
conformidad con el artículo 192.1 de la LCSP. 
 
Los incumplimientos, en los que incurran los contratistas quedarán debidamente 
reflejados en todos los certificados de suministros que emita la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria. 
 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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ANEXO “RELACIÓN DE CENTROS PARA INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO y entrega de 

documentación o guía técnica resumida” 

Se dotará a todos los centros pertenecientes a Atención Primaria, recogidos en la siguiente tabla, 

del equipo lector o analizador y todos los accesorios que lo acompañan para su puesta en 

marcha y uso (incluidas conexiones a red). Se recogen de inicio 376 Centros de Sanitarios (265 

centros de salud , 100 consultorios locales y 11 UAR), a los que se añade una tabla adicional de 

un número determinado de nuevas incorporaciones posibles de centros a lo largo del contrato 

y sus prórrogas (16  en total), y un máximo de un 10% adicional de centros que podrían requerir 

sumarse al proyecto durante la vigencia del expediente, siendo el dato determinante para lo 

relacionado con la dotación de equipamiento el número máximo de nuevas incorporaciones y 

no el nombre o ubicación de los mismos. 

 

 

Centro sanitario Tipo D.A. 

DIRECCIÓN. La dirección podrá 
modificarse por cambios de 

ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 

Población 

CS ABRANTES CS CENTRO Avda. Abrantes, 55 28025 MADRID 

CS ADELFAS CS SURESTE Ciudad de Barcelona, 190 28007 MADRID 

CS ALAMEDA CS NOROESTE Alameda, 5 28014 MADRID 

CS ALAMEDA DE OSUNA CS ESTE Carabela, 7 28042 MADRID 

CS ALCALÁ DE GUADAIRA CS SURESTE Alcala de Guadaira, 4 28018 MADRID 

CS ALCALDE BARTOLOMÉ 
GONZÁLEZ 

CS OESTE Independencia, 8 28931 MÓSTOLES 

CS ALGETE CS NORTE Valdeamor, S/N 28110 ALGETE 

CS ALICANTE CS OESTE Alicante, 3 28945 FUENLABRADA 

CS ALMENDRALES CS CENTRO Visitación, 5 28025 MADRID 

CS ALPES CS ESTE Suecia, 62 28022 MADRID 

CS ANDRÉS MELLADO CS CENTRO Andrés Mellado, 37 28015 MADRID 

CS ÁNGELA URIARTE CS SURESTE Candilejas, 66 28018 MADRID 

CS AQUITANIA CS ESTE Aquitania, 22 28032 MADRID 

CS ARANJUEZ CS SUR Abastos, S/N 28300 ARANJUEZ 

CS ARAVACA CS NOROESTE Riaza, 5 28023 MADRID 

CS ARGANDA 2 - FELICIDAD CS SURESTE Felicidad, 2 28500 ARGANDA DEL REY 

CS ARGANDA DEL REY CS SURESTE Camino del Molino, S/N 28500 ARGANDA DEL REY 

CS ARGÜELLES CS NOROESTE Quintana, 11, 6ª Pl. 28008 MADRID 

CS ARROYO DE LA VEGA CS NORTE Salvador Allende, 22 28100 ALCOBENDAS 

CS ARROYO MEDIALEGUA CS SURESTE Arroyo de La Media Legua, 35 28030 MADRID 

CS ARTILLEROS CS SURESTE Paseo de Los Artilleros S/N 28032 MADRID 

CS AVDA. DE ARAGÓN CS ESTE Alcalá, 425 28027 MADRID 

CS BARAJAS CS ESTE Avda. Logroño, 319 28042 MADRID 

CS BARCELONA CS OESTE Barcelona, 31 28937 MÓSTOLES 

CS BARRIO DEL PILAR CS NORTE Finisterre, 18 28029 MADRID 

CS BAVIERA CS CENTRO Pintor Moreno Carbonero, 21 28028 MADRID 
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Centro sanitario Tipo D.A. 

DIRECCIÓN. La dirección podrá 
modificarse por cambios de 

ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 

Población 

CS BENITA DE ÁVILA CS ESTE Benita de Ávila, 26 28043 MADRID 

CS BRÚJULA CS ESTE Brújula, S/N 28850 TORREJÓN de ARDOZ 

CS BUENOS AIRES CS SURESTE Pio Felipe, C/V Jose Paulete 28038 MADRID 

CS BUITRAGO DE LOZOYA CS NORTE Pº. Río Lozoya, S/N 28730 BUITRAGO DE LOZOYA 

CS BUSTARVIEJO CS NORTE Bustarviejo, 5-7 28020 MADRID 

CS CÁCERES CS NOROESTE Caceres, 30 28045 MADRID 

CS CADALSO DE LOS VIDRIOS CS OESTE Dr. Méndez, 5 28640 CADALSO de los VIDRIOS 

CS CAMPAMENTO CS CENTRO Mirueña, S/N 28024 MADRID 

CS CAMPO DE LA PALOMA CS SURESTE Villalobos, 14 28018 MADRID 

CS CAMPO REAL CS SURESTE Escuelas, 1 28510 CAMPO REAL 

CS CANAL DE PANAMÁ CS ESTE Verdaguer y García, 56 28027 MADRID 

CS CANILLEJAS CS ESTE Boltaña, 5 28022 MADRID 

CS CARABANCHEL ALTO CS CENTRO Avda. Carabanchel Alto,150 28054 MADRID 

CS CARAMUEL CS CENTRO Fuenteovejuna,17 28011 MADRID 

CS CARMEN CALZADO CS ESTE Carmen Calzado, 14 28801 ALCALÁ DE HENARES 

CS CASA DE CAMPO CS NOROESTE Ribera del Manzanares, 113 28001 MADRID 

CS CASTELLÓ CS CENTRO Castelló, 63 28001 MADRID 

CS CASTILLA LA NUEVA CS OESTE Teruel, 4 28941 FUENLABRADA 

CS CEA BERMÚDEZ CS CENTRO Cea Bermúdez, 10 28003 MADRID 

CS CERCEDILLA CS NOROESTE Avda. de Los Toreros, S/N 28470 CERCEDILLA 

CS CERRO ALMODÓVAR CS SURESTE Fuentespina, 2 28031 MADRID 

CS CIEMPOZUELOS CS SUR Padre Benito Menni, S/N 28350 CIEMPOZUELOS 

CS CIUDAD DE LOS 
PERIODISTAS 

CS NORTE Valencia de Don Juan, 10 28034 MADRID 

CS CIUDAD JARDÍN CS CENTRO Pantoja, 3 28002 MADRID 

CS CIUDAD SAN PABLO CS SURESTE Avda. de Madrid, 11 28822 COSLADA 

CS COLLADO VILLALBA 
ESTACIÓN 

CS NOROESTE Madroños, 5 28400 COLLADO VILLALBA 

CS COLLADO VILLALBA 
PUEBLO 

CS NOROESTE Fuente del Álamo, 10 28400 COLLADO VILLALBA 

CS COLMENAR DE OREJA CS SUR Alegas, S/N 28380 COLMENAR DE OREJA 

CS COLMENAR VIEJO NORTE CS NORTE Plza. de Los Ríos, S/N 28770 COLMENAR VIEJO 

CS COLMENAR VIEJO SUR CS NORTE 
Dr. Cecilio de La Morena Arranz, 
S/N 

28770 COLMENAR VIEJO 

CS COMILLAS CS CENTRO Eduardo Marquina, 33 28019 MADRID 

CS CONDES DE BARCELONA CS NOROESTE Ronda, 10 28660 BOADILLA DEL MONTE 

CS CUZCO CS OESTE Cuzco, 4 28945 FUENLABRADA 

CS DAROCA CS CENTRO Avda. Daroca, 4 28017 MADRID 

CS DELICIAS CS NOROESTE Delicias, 5 28045 MADRID 

CS DR. CIRAJAS CS ESTE Doctor Cirajas, 20 28017 MADRID 

CS DOS DE MAYO CS OESTE Coronel de Palma, 1 28934 MÓSTOLES 

CS DR. CASTROVIEJO CS NORTE Cándido Mateos, 11 28035 MADRID 

CS DR. LUENGO RODRÍGUEZ CS OESTE Nueva York, 16 28938 MÓSTOLES 
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Centro sanitario Tipo D.A. 

DIRECCIÓN. La dirección podrá 
modificarse por cambios de 

ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 

Población 

CS DR. MENDIGUCHÍA 
CARRICHE 

CS SUR Plaza de La Comunidad, S/N 28914 LEGANÉS 

CS DR. TAMAMES CS SURESTE Alameda, 1 28821 COSLADA 

CS DR. TRUETA CS OESTE Pza. de Las Fraguas, 8 28921 ALCORCÓN 

CS EL BERCIAL CS SUR Avda. del Parque, S/N 28907 GETAFE 

CS EL ESPINILLO CS CENTRO Avda. Orovilla, S/N 28045 MADRID 

CS EL GRECO CS SUR Avda. Reyes Católicos, S/N 28904 GETAFE 

CS EL JUNCAL CS ESTE Avda. de Madrid, 39 28850 TORREJÓN de ARDOZ 

CS EL MOLAR CS NORTE San Isidro, S/N 28710 EL MOLAR 

CS EL NARANJO CS OESTE Avilés, 2 28942 FUENLABRADA 

CS EL PARDO CS NOROESTE Primero de Octubre, S/N 28014 MADRID 

CS EL PUERTO CS SURESTE Océano Pacífico, 3 28821 COSLADA 

CS EL RESTÓN CS SUR Avda. Mar Mediterráneo, 1 28341 VALDEMORO 

CS EL SOTO CS OESTE Avda. Olímpica, 38 28935 MÓSTOLES 

CS ELOY GONZALO CS CENTRO Eloy Gonzalo, 24 28003 MADRID 

CS EMBAJADORES CS NOROESTE Cardenal Solís, 6 28012 MADRID 

CS ENSANCHE DE VALLECAS CS SURESTE Cincovillas, 1 28051 MADRID 

CS ENTREVÍAS CS SURESTE Campiña, C/V Pedroches 28053 MADRID 

CS ESPRONCEDA CS CENTRO Espronceda, 24 28003 MADRID 

CS ESTRECHO DE COREA CS ESTE Estrecho de Corea, 1 28027 MADRID 

CS FEDERICA MONTSENY CS SURESTE Avda. de La Albufera, 285 28038 MADRID 

CS FELIPE II CS OESTE Avda. Felipe II, 10 28936 MÓSTOLES 

CS FRANCIA CS OESTE Francia, 38 28943 FUENLABRADA 

CS FRONTERAS CS ESTE Puerto Navacerrada, 4 28850 TORREJÓN de ARDOZ 

CS FUENCARRAL CS NORTE 
Isla de Java Esq. Sra. de Valverde, 
4 

28034 MADRID 

CS FUENTELARREINA CS NORTE Alfonso Rodríguez Castelao, 17 28035 MADRID 

CS GALAPAGAR CS NOROESTE Victimas del Terrorismo, 3 28260 GALAPAGAR 

CS GANDHI CS ESTE Gandhi, 30 28017 MADRID 

CS GARCÍA NOBLEJAS CS ESTE Hnos. García Noblejas, 168 28037 MADRID 

CS GENERAL FANJUL CS CENTRO Avda. General Fanjul,18 28024 MADRID 

CS GENERAL RICARDOS CS CENTRO General Ricardos, 131 28019 MADRID 

CS GETAFE NORTE CS SUR Avda. Rigoberta Menchu, 2 28903 GETAFE 

CS GOYA CS CENTRO O'Donnell, 55 28009 MADRID 

CS GREGORIO MARAÑÓN CS OESTE Escolares, 1 28923 ALCORCÓN 

CS GRIÑÓN CS SUR C/Humanes Esq. C/Calvario 28971 GRIÑÓN 

CS GUADARRAMA CS NOROESTE Reyes Católicos, 2 28440 GUADARRAMA 

CS GUAYABA CS CENTRO 
Aguacate, 9-13, PARALELA 
Antonia Rodríguez Sacristán, 4 

28044 MADRID 

CS GUZMÁN EL BUENO CS CENTRO Guzmán El Bueno, 11 28015 MADRID 

CS HUERTA DE LOS FRAILES CS SUR Avda. de Los Pinos, 30 28941 LEGANÉS 

CS HUMANES CS OESTE Ferrocarril, 4 28970 HUMANES 
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Centro sanitario Tipo D.A. 

DIRECCIÓN. La dirección podrá 
modificarse por cambios de 

ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 

Población 

CS IBIZA CS SURESTE Ibiza, 7 28009 MADRID 

CS INFANTA MERCEDES CS NORTE Infanta Mercedes, 7 28020 MADRID 

CS ISABEL II CS SUR Isabel II, S/N 28983 PARLA 

CS ISLA DE OZA CS NOROESTE San Martín de Porres, 6 28035 MADRID 

CS JAIME VERA - COSLADA CS SURESTE Avda. de España, 130 28822 COSLADA 

CS JAIME VERA - LEGANÉS CS SUR Avda. Europa, S/N 28915 LEGANÉS 

CS JAZMÍN CS ESTE Jazmín, 33 28033 MADRID 

CS JOAQUÍN RODRIGO CS CENTRO Mariano Vela, 62 28026 MADRID 

CS JOSÉ MARÍA LLANOS CS SURESTE Cabo Machichaco, C/V Cabo Tarifa 28053 MADRID 

CS JOSÉ MARVÁ CS NORTE Bravo Murillo, 317 28020 MADRID 

CS JUAN DE AUSTRIA CS ESTE Juan de Austria, 19 28804 ALCALÁ DE HENARES 

CS JUAN DE LA CIERVA CS SUR Avda. Juan de La Cierva S/N 28901 GETAFE 

CS JUSTICIA CS NOROESTE Regueros, 3 28015 MADRID 

CS LA CABRERA CS NORTE Plza. de La Concordia, 2 28751 LA CABRERA 

CS LA CHOPERA CS NORTE Pº de La Chopera, 48 28100 ALCOBENDAS 

CS LA GARENA CS ESTE Arturo Soria, 13 28806 ALCALÁ DE HENARES 

CS LA PAZ CS SURESTE Avda. Parque de Asturias, S/N 28523 RIVAS VACIAMADRID 

CS LA PLATA CS ESTE Avda. Unión Europea, 4 28850 TORREJÓN de ARDOZ 

CS LA PRINCESA CS OESTE Severo Ochoa, 4 28932 MÓSTOLES 

CS LA RIVOTA CS OESTE Las Palmeras, 3 28922 ALCORCÓN 

CS LA VENTILLA CS NORTE Avda. de Asturias, 61-63 28029 MADRID 

CS LA VEREDILLA CS ESTE Turín, 37 Esquina Avda. de Madrid 28850 TORREJÓN de ARDOZ 

CS LAGASCA CS CENTRO Lagasca, 122 28006 MADRID 

CS LAS ÁGUILAS CS CENTRO José de Cadalso, S/N 28024 MADRID 

CS LAS AMÉRICAS CS SUR Avda. Las Américas, 6 28980 PARLA 

CS LAS CALESAS CS CENTRO Calesas,12 28026 MADRID 

CS LAS CIUDADES CS SUR Palestina, S/N 28903 GETAFE 

CS LAS CORTES CS NOROESTE Carrera de San Jerónimo, 32 28013 MADRID 

CS LAS MARGARITAS CS SUR Magallanes 6 28902 GETAFE 

CS LAS OLIVAS CS SUR Paso Deleite, 30 28300 ARANJUEZ 

CS LAS ROZAS CS NOROESTE Principado de Asturias, 8 28231 LAS ROZAS 

CS LAS TABLAS CS NORTE Viloria de La Rioja, 46 28049 MADRID 

CS LAVAPIÉS CS NOROESTE Embajadores, 44 Ent. Agustin Lara 28012 MADRID 

CS LEGANÉS NORTE CS SUR Avda. Carmen Martín Gaite, S/N 28919 LEGANÉS 

CS LEGAZPI CS NOROESTE Antracita, 2 28045 MADRID 

CS LINNEO CS NOROESTE Linneo, 3 28005 MADRID 

CS LONDRES CS CENTRO Londres, 55 28028 MADRID 

CS LOS ÁNGELES CS CENTRO Totanes, 1 28041 MADRID 

CS LOS CARMENES CS CENTRO Vía Carpetana, 202 28047 MADRID 

CS LOS CASTILLOS CS OESTE Carballino, 25 28925 ALCORCÓN 
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Centro sanitario Tipo D.A. 

DIRECCIÓN. La dirección podrá 
modificarse por cambios de 

ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 

Población 

CS LOS FRESNOS CS ESTE Zeus, S/N V Joaquin Blume 28850 TORREJÓN DE ARDOZ 

CS LOS ROSALES CS CENTRO Diamante, 12 28021 MADRID 

CS LOS YÉBENES CS CENTRO Los Yébenes, 46-48 28047 MADRID 

CS LUCERO CS CENTRO La Latina, 14 28011 MADRID 

CS LUIS VIVES CS ESTE Luis Vives, 16 28803 ALCALÁ DE HENARES 

CS MAJADAHONDA - CERRO 
DEL AIRE 

CS NOROESTE Avda. de España, 7 28220 MAJADAHONDA 

CS MAJADAHONDA - VALLE 
DE LA OLIVA 

CS NOROESTE Enrique Granados, 2 28222 MAHADAHONDA 

CS MANUEL MERINO CS ESTE Manuel Merino, 1 28804 ALCALÁ DE HENARES 

CS MANZANARES EL REAL CS NORTE Cañada de Los Toros, 8 28410 MANZANARES EL REAL 

CS MAQUEDA CS CENTRO Seseña, 44 28024 MADRID 

CS MAR BÁLTICO CS ESTE Mar Báltico, 2 28033 MADRID 

CS MARÍA ÁNGELES LÓPEZ CS SUR María Angeles Lopez Gomez, 2 28915 LEGANES 

CS MARÍA AUXILIADORA CS NOROESTE María Auxiliadora, 3 28040 MADRID 

CS MARÍA DE GUZMÁN CS ESTE Juan de Borgoña, S/N 28805 ALCALÁ DE HENARES 

CS MARÍA JESÚS HEREZA CS SUR Jesús Miguel Haddad Blanco, S/N 28918 LEGANÉS 

CS MARÍA MONTESSORI CS SUR Avda. de Portugal, 2 28916 LEGANÉS 

CS MARIE CURIE CS SUR San Bernardo, 13 28917 LEGANÉS 

CS MARQUÉS DE LA 
VALDAVIA 

CS NORTE Pº de La Chopera, 100 28100 ALCOBENDAS 

CS MARTÍN DE VARGAS CS NOROESTE Martín de Vargas, 15 28005 MADRID 

CS MARTÍNEZ DE LA RIVA CS SURESTE Martínez de La Riva, 55-57 28053 MADRID 

CS MECO CS ESTE Camino Virgen de La Cabeza, 6 28880 MECO 

CS MEJORADA DEL CAMPO CS SURESTE Ciudad de París, 22 28840 MEJORADA DEL CAMPO 

CS MIGUEL DE CERVANTES CS ESTE Valle Inclán-G A Becquer 28806 ALCALÁ DE HENARES 

CS MIGUEL SERVET CS SUR Don Benito, 2 28921 ALCORCÓN 

CS MIRAFLORES CS NORTE Avda. de España, 48 28100 ALCOBENDAS 

CS MIRASIERRA CS NORTE Mirador de La Reina, 117 28035 MADRID 

CS MONÓVAR CS ESTE Monovar, 11 28033 MADRID 

CS MONTERROZAS CS NOROESTE Aristóteles, 7 28232 LAS ROZAS 

CS MONTESA CS CENTRO Montesa, 38 28006 MADRID 

CS NAVALCARNERO CS OESTE La Doctora, 10 28600 NAVALCARNERO 

CS NAVAS DEL REY CS OESTE Avda. de Madrid, 76 28695 NAVAS DEL REY 

CS NUESTRA SRA. DE FÁTIMA CS CENTRO Nuestra Señora de Fátima, 93 28047 MADRID 

CS NUESTRA SRA. DEL PILAR CS ESTE Avda. Ntra. Sra. del Pilar, S/N 28803 ALCALÁ DE HENARES 

CS NUMANCIA CS SURESTE Puerto de Cotos, 2 28038 MADRID 

CS NÚÑEZ MORGADO CS NORTE Núñez Morgado, 4 28036 MADRID 

CS ORCASITAS CS CENTRO Cestona, 3 28041 MADRID 

CS ORCASUR CS CENTRO Avda. Arenas del Rey, S/N 28041 MADRID 

CS PACÍFICO CS SURESTE Reyes Magos, 21 28007 MADRID 

CS PANADERAS CS OESTE Panaderas, 9 28944 FUENLABRADA 
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ubicación / obras / incidencias 
del Centro Sanitario / otros 

Código 
postal 
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CS PARLA RESIDENCIAL ESTE CS SUR Planeta Venus, 24 28983 PARLA 

CS PARACUELLOS DE JARAMA CS NORTE Chorrillo Alta, 26 28860 
PARACUELLOS DEL 
JARAMA 

CS PARQUE COIMBRA CS OESTE Avda. Sauces, 57 28935 MÓSTOLES 

CS PARQUE EUROPA CS SUR Pza. David Martín, S/N 28320 PINTO 

CS PARQUE LORANCA CS OESTE La Alegria, S/N 28942 FUENLABRADA 

CS PARQUE OESTE ALCORCÓN CS OESTE Berlín, 8 28922 ALCORCÓN 

CS PÁRROCO JULIO MORATE CS NOROESTE Párroco Julio Morate, 3 28045 MADRID 

CS PASEO IMPERIAL CS NOROESTE Toledo, 180 28005 MADIRD 

CS PAVONES CS SURESTE Hacienda de Pavones, 271 28030 MADRID 

CS PEDRO LAIN ENTRALGO CS OESTE Avda. Libertad, 2 28924 ALCORCÓN 

CS PEÑA PRIETA CS SURESTE Altos de Cabreja, 4 28038 MADRID 

CS PERALES DE TAJUÑA CS SURESTE Avda. de La Paz, 5 28540 PERALES DE TAJUÑA 

CS PERALES DEL RÍO CS CENTRO Juan de Mairena, S/N 28909 GETAFE 

CS PINTO CS SUR Marqués, S/N 28320 PINTO 

CS PINTORES CS SUR Cuenca, S/N 28982 PARLA 

CS POTES CS CENTRO Potes, S/N 28021 MADRID 

CS POTOSÍ CS CENTRO Potosí, 7 28016 MADRID 

CS POZUELO ESTACIÓN CS NOROESTE Emisora, S/N 28224 POZUELO DE ALARCÓN 

CS POZUELO SAN JUAN DE LA 
CRUZ 

CS NOROESTE Avda. San Juan de La Cruz, S/N 28223 POZUELO DE ALARCÓN 

CS POZUELO SOMOSAGUAS CS NOROESTE Plasencia, S/N 28223 POZUELO DE ALARCÓN 

CS PRESENTACIÓN SABIO CS OESTE Alonso Cano, 8 28933 MÓSTOLES 

CS PRÍNCIPE DE VERGARA CS CENTRO Príncipe de Vergara, 111 28002 MADRID 

CS PROSPERIDAD CS CENTRO Canillas, 99 28016 MADRID 

CS PUERTA BONITA CS CENTRO Alegría, 24 28025 MADRID 

CS PUERTA DE MADRID CS ESTE Avda. del Ejército, 61 28802 ALCALÁ DE HENARES 

CS PUERTA DEL ÁNGEL CS CENTRO Paseo de Extremadura, 113 28011 MADRID 

CS RAFAEL ALBERTI CS SURESTE San Claudio, 154 28038 MADRID 

CS RAMÓN Y CAJAL CS OESTE Jabonería, 67 28921 ALCORCÓN 

CS RASCAFRÍA CS NORTE Ribera del Artiñuelo, 2 28740 RASCAFRÍA 

CS REINA VICTORIA CS NORTE Avda. Reina Victoria, 21 28003 MADRID 

CS REJAS CS ESTE Euterpe, 12 28022 MADRID 

CS REYES CATÓLICOS CS NORTE Avda. de España, 20 28700 S. SEBASTIÁN REYES 

CS REYES MAGOS CS ESTE Avda. Reyes Magos, S/N 28806 ALCALÁ DE HENARES 

CS ROBLEDO DE CHAVELA CS NOROESTE Ctra. XXX del Rey, 6 28294 
ROBLEDO DE 
CHAVDA.ELA 

CS ROSA DE LUXEMBURGO CS NORTE Avda. de Aragón, 6 28700 S. SEBASTIÁN REYES 

CS SAN ANDRÉS CS CENTRO Alberto Palacios, 22 28021 MADRID 

CS SAN BLAS CS SUR San Blas, 24 28981 PARLA 

CS SAN CARLOS CS NOROESTE Xabier Cabello Lapiedra, S/N 28200 
S. LORENZO DEL 
ESCORIAL 

CS SAN CRISTÓBAL CS CENTRO Benimamet, 24 28021 MADRID 
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CS SAN FERMÍN CS CENTRO Avda. San Fermín, 3 28041 MADRID 

CS SAN FERNANDO - LOS 
ALPERCHINES 

CS SURESTE Córdoba, 4 28830 
S. FERNANDO DE 
HENARES 

CS SAN FERNANDO 2 CS SURESTE Pza. de Ondarreta, 1 28830 
S. FERNANDO DE 
HENARES 

CS SAN ISIDRO QUINCE DE 
MAYO 

CS CENTRO Paseo 15 de Mayo, 10 28019 MADRID 

CS SAN MARTÍN DE LA VEGA CS SUR Avda. 12 de Octubre, 6 28330 S MARTIN DE LA VEGA 

CS SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

CS OESTE La Bola, 1 28680 
S. MARTÍN de 
VALDEIGLESIAS 

CS SÁNCHEZ MORATE CS SUR Huelva, S/N 28903 GETAFE 

CS SANCHINARRO CS ESTE Ana de Austria, 26 28050 MADRID 

CS SANTA HORTENSIA CS CENTRO Santa Hortensia, 14 28002 MADRID 

CS SANTA ISABEL CS SUR Isabel La Católica, Esquina Velasco 28911 LEGANÉS 

CS SANTA MÓNICA CS SURESTE Acacias, 120 28522 RIVAS VACIAMADRID 

CS SECTOR 3 CS SUR Avda. Juan Carlos I, 1 28905 GETAFE 

CS SEGOVIA CS NOROESTE Segovia, 4 28005 MADRID 

CS SEGRE CS CENTRO Segre, 27 28002 MADRID 

CS SIERRA DE GUADARRAMA CS NOROESTE Ignacio González, 27 28400 COLLADO VILLALBA 

CS SILVANO CS ESTE Avda. Machupichu, 58 28043 MADRID 

CS SOTO DEL REAL CS NORTE Cristal, 2 - Urb. La Retamilla 28791 SOTO DEL REAL 

CS TORITO CS SURESTE Camino de Vinateros, 140 28030 MADRID 

CS TORRELAGUNA CS NORTE Malacuera, 26 28180 TORRELAGUNA 

CS TORRELODONES CS NOROESTE Avda. De la Dehesa, S/N 28250 TORRELODONES 

CS TORRES DE LA ALAMEDA CS ESTE Pza. Juego de La Pelota, 6 28817 TORRES de la ALAMEDA 

CS TRES CANTOS CS NORTE Sector Oficios, 12 28760 TRES CANTOS 

CS TRES CANTOS 2 - SECTOR 
EMBARCACIONES 

CS NORTE Sector Embarcaciones, 35 28760 TRES CANTOS 

CS UNIVERSIDAD PALMA 
NORTE 

CS NOROESTE La Palma, 59 28015 MADRID 

CS V CENTENARIO CS NORTE Real, 91 28700 S. SEBASTIÁN REYES 

CS VALDEBERNARDO CS SURESTE Bulevar Indalecio Prieto, 26 28032 MADRID 

CS VALDELASFUENTES CS NORTE Palestina, 1 28100 ALCOBENDAS (MADRID) 

CS VALDEMORO  CS SUR Parla, 14-16 28342 VALDEMORO 

CS VALDEZARZA CS NOROESTE Azuaga, 13 28039 MADRID 

CS VALLE INCLÁN CS CENTRO Valle Inclán, 97 28024 MADRID 

CS VALLEAGUADO CS SURESTE Avda. Príncipes de España, 30 28823 COSLADA 

CS VENTURA RODRÍGUEZ CS NOROESTE Ventura Rodríguez, 7 28008 MADRID 

CS VICENTE MUZAS CS ESTE Vicente Muzas, 8 28043 MADRID 

CS VICENTE SOLDEVILLA CS SURESTE Sierra de Alquife, 8 28053 MADRID 

CS VILLA DE VALLECAS CS SURESTE Fuentidueña, 12 28031 MADRID 

CS VILLA DEL PRADO CS OESTE Pº de La Estación, S/N 28630 VILLA DEL PRADO 

CS VILLAAMIL CS NORTE Villaamil, 19 28039 MADRID 

CS VILLABLANCA CS SURESTE Villablanca, 81 28031 MADRID 
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CS VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA 

CS NOROESTE Heras de Móstoles S/N 28691 
VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA 

CS VILLAREJO DE SALVANÉS CS SURESTE Hospital, 7 28590 VILLAREJO de SALVANÉS 

CS VILLAVICIOSA DE ODÓN CS OESTE Avda. Príncipe de Asturias, 173 28670 VILLAVICIOSA DE ODÓN 

CS VIRGEN DE BEGOÑA CS NORTE Avda. del Llano Castellano, 3 28034 MADRID 

CS VIRGEN DEL CORTIJO CS ESTE Avda. Manoteras, 47 28050 MADRID 

CL AJALVIR CL NORTE de Las Aguas, 2 28864 AJALVIR 

CL ALALPARDO CL NORTE San Sebastián, 5 28130 ALALPARDO 

CL ALDEA DEL FRESNO CL OESTE San Rafael, 17 28620 ALDEA del FRESNO 

CL ALPEDRETE CL NOROESTE Plaza de La Tauromaquia, S/N 28430 ALPEDRETE 

ANTONIO LEYVA  CL DANO Calle Toledo 180 28005 Madrid 

CL ANCHUELO CL ESTE Del Coso, S/N 28818 ANCHUELO 

CL ARROYOMOLINOS CL OESTE Avda. Unión Europea, 20 28939 ARROYOMOLINOS 

CL BARRIO ESTACION - FALTA CL DASE vda.San Pablo s/n 28823 Coslada 

CL BATRES CL SUR Calle de Los Secaderos, 3 28976 BATRES 

CL BECERRIL DE LA SIERRA CL NOROESTE Real, 19 28490 BECERRIL DE LA SIERRA 

CL BELMONTE DE TAJO CL SURESTE Pza. Constitución, S/N 28390 BELMONTE DE TAJO 

CL BREA DE TAJO CL SURESTE Mayor, 53 28596 BREA DE TAJO 

CL BRUNETE CL NOROESTE Avda. Villanueva de La Cañada, 6 28690 BRUNETE 

CL BUSTARVIEJO CL NORTE Madrid, S/N 28720 BUSTARVIEJO 

CL CABANILLAS CL NORTE Nueva, 2 28721 CABANILLAS 

CL CAMARMA DE ESTERUELAS CL ESTE Soledad S/N V Casqueras 28816 
CAMARMA DE 
ESTERUELAS 

CL CARABAÑA CL SURESTE Sierra, 20 28560 CARABAÑA 

CL CASARRUBUELOS CL SUR Ciudad Real,3 28977 CASARRUBUELOS 

CL CENICIENTOS CL OESTE Pza. de La Corredera, 3 28650 CENICIENTOS 

CL CERCEDA CL NORTE Prado Serrano, 8 28412 CERCEDA 

CL CHAPINERÍA CL OESTE Madrid, 21 28694 CHAPINERÍA 

CL CHINCHÓN CL SUR Alvarez Gato, S/N 28370 CHINCHÓN 

CL COBEÑA CL NORTE Mercado, 17 28863 COBEÑA 

CL COLLADO MEDIANO CL NOROESTE de La Zarza, S/N 28450 COLLADO MEDIANO 

CL COLMENAR DEL ARROYO CL OESTE Real, 7 28213 COLMENAR del ARROYO 

CL COLMENAREJO CL NOROESTE Cañada de Las Merinas, 64 28270 COMENAREJO 

CL CORPA CL ESTE Plaza de España, S/N 28811 CORPA 

CL DAGANZO CL NORTE Garcilaso de La Vega, 2 28814 DAGANZO DE ARRIBA 

CL DR AGUILAR CL DAS Calle San Isidro 5 28978 Cubas de la Sagra 

CL EL ÁLAMO CL OESTE Federico García Lorca, 29 28607 EL ÁLAMO 

CL EL BERRUECO CL NORTE Callejón de Los Huertos, S/N 28192 EL BERRUECO 

CL EL BOALO CL NORTE Peña Hoyuela, 17 28413 EL BOALO 

CL EL VELLÓN CL NORTE La Picota, S/N 28722 EL VELLÓN 

CL ESTREMERA CL SURESTE Martínez Aedo, S/N 28595 ESTREMERA 
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CL FRESNEDILLAS DE LA OLIVA CL NOROESTE Real, S/N 28214 
FRESNEDILLA DE LA 
OLIVA 

CL FUENTE EL SAZ CL NORTE Almendralejos, 11 28140 FUENTE EL SAZ 

CL FUENTIDUEÑA DE TAJO CL SURESTE Avda. Elena Soriano, 5 28597 FUENTIDUEÑA DE TAJO 

CL GUADALIX DE LA SIERRA CL NORTE Manzanares, 17 28794 GUADALIX DE LA SIERRA 

CL HOYO DE MANZANARES CL NOROESTE Plaza Cervantes, S/N 28240 HOYO DEL MANZANARES 

LA MARAZUELA CL DANO CALLE ACANTO 2 28231 Las Rozas 

CL LA POVEDA CL SURESTE Montealegre, 7 28500 LA POVEDA 

CL LAS MATAS CL NOROESTE Pº de Los Alemanes, 31 28232 LAS MATAS (LAS ROZAS) 

CL LOECHES CL SURESTE Virgen de Las Angustias, S/N 28890 LOECHES 

CL LOS ARROYOS CL NOROESTE Urb. Los Arroyos, 16, 6 28280 
URB. LOS ARROYOS (EL 
ESCORIAL) 

CL LOS HUEROS CL ESTE Mayor, 28 Posterior 28810 VILLALBILLA 

CL LOS MOLINOS CL NOROESTE Las Dalias, S/N 28460 LOS MOLINOS 

CL LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA 

CL DAE Calle Mayor 4 28817 
LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA 

CL LOZOYA DEL VALLE CL NORTE Duque, 1 28742 LOZOYA DEL VALLE 

CL LOZOYUELA CL NORTE Avda. de Madrid, S/N 28752 LOZOYUELA 

CS LA MARAZUELA CL NOROESTE C/ Acanto, 2 28231 LAS ROZAS 

CL MATAELPINO CL NORTE del Escultor, S/N 28492 MATALPINO 

CL MINGORRUBIO CL NOROESTE Fortaleza, 4 28048 MINGORRUBIO 

CL MIRAFLORES DE LA SIERRA CL NORTE Pza. Manuel Lorente, S/N 28792 
MIRAFLORES DE LA 
SIERRA 

CL MORALEJA DE ENMEDIO CL OESTE Pza. de La Fuente, S/N 28950 MORALEJA DE ENMEDIO 

CL MORALZARZAL CL NOROESTE 
Avda. Salvador Schez. Frascuelo 
S/N 

28411 MORALZARZAL 

CL MORATA DE TAJUÑA CL SURESTE Clínica, 4 28530 MORATA DE TAJUÑA 

CL NAVACERRADA CL NOROESTE Avda. de Madrid, 8 28491 NAVACERRADA 

CL NAVALAGAMELLA CL NOROESTE Miralcampo, 8 28212 NAVALAGAMELLA 

CL NUEVO BAZTAN CL SURESTE Fabrica, S/N 28890 NUEVO BAZTAN 

CL ORUSCO DE TAJUÑA CL SURESTE Comunidad de Madrid, 2 28511 ORUSCO DE TAJUÑA 

CL PARQUE MIRAFLORES CL OESTE Urb. Parque Miraflores, S/N 28942 FUENLABRADA 

CL PEDREZUELA CL NORTE Las Eras, S/N 28723 PEDREZUELA 

CL PELAYOS DE LA PRESA CL OESTE Avda. Dr. Arquitecto García Benito 28696 PELAYOS de la PRESA 

CL PEZUELA DE LAS TORRES CL ESTE La Ronda, 6 28812 PEZUELA DE LAS TORRES 

CL QUIJORNA CL NOROESTE San Antonio, 4 28693 QUIJORNA 

CL ROBLEDONDO CL NOROESTE Practicante Olmeda, 3 28297 ROBLEDONDO 

CL ROZAS DE PUERTO REAL CL OESTE Antonio Machado, 41 28649 ROZAS de PUERTO REAL 

CL SAN AGUSTÍN DE 
GUADALIX 

CL NORTE Avda. de Madrid, 28 28750 
SAN AGUSTÍN DE 
GUADALIX 

CL SAN FERNANDO CL DAO Calle Azorin 3 28935 MÓSTOLES 

CL SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA ESTACIÓN 

CL NOROESTE Guzman El Bueno, 9 28296 STA. Mª DE LA ALAMEDA 

CL SANTO DOMINGO CL NORTE Avda. Guadalix, S/N 28110 SANTO DOMINGO 

CL SANTORCAZ CL ESTE Plaza de La Constitución, 1 28818 SANTORCAZ 
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CL SERRANILLOS DEL VALLE CL SUR Moraleja de Enmedio, S/N 28979 SERRANILLOS DE VALLE 

CL SEVILLA LA NUEVA CL OESTE La Estrella, 9 28609 SEVILLA LA NUEVA 

CL TALAMANCA CL NORTE Avda. Alcalá, 2 28160 TALAMANCA 

CL TIELMES CL SURESTE Real, 33 28550 TIELMES 

CL TITULCIA CL SUR Calle Grande,15 28359 TITULCIA 

CL TORREJON DE LA CALZADA CL SUR Joaquín Fernández Cuervo, S/N 28991 
TORREJÓN DE LA 
CALZADA 

CL TORREJON DE VELASCO CL SUR Hospital, S/N 28990 TORREJÓN DE VELASCO 

CL VALDARACETE CL SURESTE Ctra Aranjuez-Brea, Km 44 28594 VALDARACETE 

CL VALDEAVERO CL ESTE Castilla La Mancha, 2 28816 VALDEAVERO 

CL VALDEMANCO CL NORTE Las Heras, 16 28729 VALDEMANCO 

CL VALDEMAQUEDA CL NOROESTE Tr. Dos de Mayo, 37 28295 VALDEMAQUEDA 

CL VALDEMORILLO CL NOROESTE La Paz, 51 28210 VALDEMORILLO 

CL VALDEOLMOS CL NORTE de La Fuente, 1 28130 VALDEOLMOS 

CL VALDEPIELAGOS CL NORTE Carretera del Cubillo, S/N 28170 VALDEPIÉLAGOS 

CL VALDETORRES CL NORTE Pza. del Rodeo, 1 28150 
VALDETORRES DEL 
JARAMA 

CL VALDILECHA CL SURESTE Mayor, 13 28511 VALDILECHA 

CL VELILLA DE SAN ANTONIO CL SURESTE Avda. de La Ilustración, 35 28891 VELILLA DE SAN ANTONIO 

CL VILLACONEJOS CL SUR Los Huertos, S/N 28360 VILLACONEJOS 

CL VILLAFRANCA DEL 
CASTILLO 

CL NOROESTE Valle de Baztán, 4 28692 
VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA 

CL VILLALBILLA CL ESTE Escuelas, 6 28810 VILLALBILLA 

CL VILLAMANRIQUE DEL TAJO CL SURESTE Carlos Ruiz, 3 28598 VILLAMANRIQUE DE TAJO 

CL VILLAMANTA CL OESTE Avda. Generalísimo, 7 28610 VILLAMANTA 

CL VILLAMANTILLA CL OESTE General Yagüe, 7 28609 VILLAMANTILLA 

CL VILLANUEVA DE PERALES CL OESTE Carretas, 2 28609 VILLANUEVA de PERALES 

CL VILLANUEVA DEL PARDILLO CL NOROESTE Rio Perales, 2 28229 
VILLANUEVA DEL 
PARDILLO 

CL VILLAR DEL OLMO CL SURESTE Real, 42 28890 VILLAR DEL OLMO 

CL ZARZALEJO ESTACIÓN CL NOROESTE Avda. Estación, S/N 28293 ZARZALEJO 

CL ZULEMA CL ESTE Avda. Madrid S/N 28810 VILLALBILLA 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA ESTE 1 -
Situado en CS SILVANO 

UAR  ESTE AVDA. MACHUPICHU, 58 28043 MADRID 

UNDIAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA SURESTE 1-
Situado en CS FEDERICA 
MONTSENY 

UAR SURESTE AVDA. DE LA ALBUFERA, 285 28038 MADRID 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA SURESTE 2-
Situado en CS ARGANDA 
FELICIDAD 

UAR SURESTE  FELICIDAD, 2 
 

28500 
 

ARGANDA DEL REY 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA ESTE 2- 
Situado en CS LA GARENA 

UAR ESTE  ARTURO SORIA, 13 28806 ALCALA DE HENARES 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA NORTE 1- 
Situado en CS REINA VICTORIA 

UAR NORTE  AVDA.DA. REINA VICTORIA, 21 28003 MADRID 
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UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA NOROESTE 
1-Situado en CS COLLADO 
VILLALBA ESTACIÓN 

UAR NOROESTE  MADROÑOS  5 28400 
COLLADO VILLALBA 
ESTACIÓN 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA NOROESTE 
4-Situado en CS 
SOMOSAGUAS 

UAR NOROESTE  C/ PLASENCIA, S/N 28223 POZUELO DE ALARCÓN 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA NOROESTE 
6-Situado en CS LEGAZPI 

UAR 
 
NOROESTE  

ANTRACITA,2 28045 MADRID 

UNIDAD 
ATENCIÓN A LAS RESIDENCIAS 
DA OESTE 1-Situado en CS 
PRESENTACIÓN SABIO 

UAR OESTE  ALONSO CANO, 8 28933 MÓSTOLES 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA SUR 1-
Situado en CS HUERTA DE LOS 
FRAILES 

UAR SUR  AVDA. DE LOS PINOS, 30 28941 LEGANÉS 

UNIDAD ATENCIÓN A LAS 
RESIDENCIAS DA CENTRO 1-
Situado en CS SAN ANDRÉS 

UAR CENTRO  ALBERTO PALACIOS,22 28021 MADRID 

 

APERTURA PREVISTA DE NUEVOS CENTROS SANITARIOS 2026-
2030  

BUTARQUE 

MONTECARMELO 

PAU 4 MOSTOLES 

BARRIO DE LA LUNA 

BARRIO DEL HOSPITAL 

CAMPO DE TIRO 

CERRO DE LOS GAMOS 

DEHESA VIEJA 

ENSANCHE DE VALLECAS 2 

ENSANCHE SUR ALCORCÓN 

LA TENERÍA PINTO 

QUINTA DE LOS MOLINOS 

SOTO DEL HENARES 

VALDEBEBAS 

VALDEMORO 3 

VALDERRIBAS 

 +10 % máximo por la incorporación de otros centros al proyecto, 
necesidad de dotación por criterios asistenciales u otras 
incidencias.  
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